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DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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Andalucía y la Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz, para la coordinación 
integrada de los servicios de emergencia del Puerto de la Bahía de Cádiz, en 
el sistema de “EMERGENCIAS 112-ANDALUCÍA”. 
 

II. Que detectado error en la cláusula Tercera del Convenio, se procede a su 
corrección, de forma que donde pone:  

 
 
 
TERCERA. FINANCIACIÓN. De las actuaciones previstas en el presente Convenio no se 

derivan contraprestaciones de naturaleza económica para las partes firmantes, más 

allá de las correspondientes al normal funcionamiento de los servicios operativos a que 

se refiere. 

 
 
Debe poner: 
 

 
TERCERA. FINANCIACIÓN. De las actuaciones previstas en el presente Convenio no se 

derivan contraprestaciones de naturaleza económica para las partes firmantes. Los 

costes de las mismas corresponden a gastos de gestión ordinaria derivados del normal 

funcionamiento de los servicios operativos, como por ejemplo consumos de telefonía, de 

combustible y consumibles en posibles simulacros, etc., todos ellos de mínima cuantía, 

estimándose que no superarían los 2.000 euros anuales para cada una de las partes. 

 
En prueba de conformidad, se firma la presente corrección de errores del Convenio 
entre la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior de la Junta de 
Andalucía y la Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz, para la coordinación integrada 
de los servicios de emergencia del Puerto de la Bahía de Cádiz, en el sistema de 
“EMERGENCIAS 112-ANDALUCÍA”, en la fecha indicada en las firmas electrónicas. 
 
 
 

POR LA CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, 
INTERIOR, DIÁLOGO SOCIAL Y 

SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

Fdo.: Antonio Sanz Cabello 

POR LA AUTORIDAD PORTUARIA DE LA BAHÍA 
DE CÁDIZ 

 

 

Fdo.: Teófila Martínez Sáiz 
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